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I. IDENTIFICACION

	USUARIO:  DIVISION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR                
GRUPO DE REGISTRO DE DOCUMENTOS DE VIAJE  (GRD)                                                    


II. PROCEDIMIENTO

	RECEPCION Y REGISTRO DE DOCUMENTOS                                                 Página 14 de 14

	NORMA: DECRETO 2685/99 RESOLUCION 4240/00                           Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	El GRD realizará las siguientes actividades, dentro de los términos legales establecidos para el efecto: Recepción  física del Manifiesto de Carga y de los documentos  que lo adicionen; Recepción de documentos de transporte;  Modificar los documentos de transporte por errores en la identificación y/o transposición  de dígitos;  Devolución electrónica  y física  de los documentos  de viaje;   Recepción  del informe de inconsistencias  del transportador;  Determinación  de la procedencia o no de las inconsistencias presentadas por el transportador; Presentación de informes a la División de Fiscalización de las faltas al régimen aduanero; Autorización de  cambio Planilla de Envío; Diligenciar  Planilla de Envío  en casos excepcionales;   Incorporación de un nuevo Manifiesto  para el cambio de modalidad  de Tráfico Postal  y Envíos Urgentes.

1.  RECEPCIÓN Y REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE

1.1 Recepción del Manifiesto De Carga

El Grupo de Registro de Documentos de Viaje o dependencia que haga sus veces, recibirá del transportador o su representante  en original y una copia el Manifiesto de Carga y los documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen, debidamente foliados, la autoridad aduanera  dejará constancia  en el original  y copia  del manifiesto de carga  de la fecha y hora  de su recepción,  (Res 4240 de 2000  Art. 63).

Se entenderá por documentos que adicionan, modifican o explican el Manifiesto de Carga, aquellas notas o documentos que el transportador expida antes de que se inicie el descargue.

Cuando se trate de vuelos combinados de carga y pasajeros se debe entregar el Manifiesto de Carga y los documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen, antes de concluir el proceso de bajar la carga de la respectiva aeronave.

Si el transportador o el agente de carga internacional, no entrega a la autoridad aduanera el manifiesto de carga y los documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen  en la oportunidad prevista en el artículo 96 del Decreto 2685 de 1999, el funcionario competente del GRD o dependencia que haga sus veces, informará a la División de Fiscalización aduanera para lo de su competencia. (ART. 497, 1.2.1)
El funcionario del GRD revisará que el Manifiesto de Carga cumpla con todos los requisitos establecidos en las normas aduaneras. Entre otros aspectos, no aceptará como identificación genérica de las mercancías expresiones tales como: mercancías varias, mercancías según factura, mercancías misceláneas, mercancías en general, mercancías según registro, carga seca, carga no peligrosa, carga no perecedera, mercancía para almacenes por departamentos, mercancías y mercancías a granel.  Cuando se trate de carga consolidada, se aceptará como identificación genérica de las mercancías en el Manifiesto de Carga, la indicación de tal circunstancia y se señalará el número del documento consolidador. ( Artículo 61  Res  4240 2000)

Incorporados en el sistema los documentos por el transportador, el cual pudo ser antes del arribo, y entregados los mismos, el funcionario de la DIAN ingresa para validar los documentos por la opción “Recepción de documentos” con la validación, el sistema generará el Número Oficial de Manifiesto de Carga, fecha y hora del manifiesto, el número del Aviso de Llegada y Planillas de Envío automáticas cuando corresponda o seleccionará para verificación de carga el documento de transporte. 

El funcionario realizará impresión de los datos de la pantalla con el número oficial de manifiesto y entregará al transportador o su representante dicha impresión, para que éstos consignen mediante cualquier medio mecánico y legible en todos y cada uno de los documentos de transporte, el número del manifiesto y la fecha correspondiente.

Los transportadores y Agentes de Carga Internacional, deben tener en cuenta que una vez se haya otorgado número oficial del Manifiesto de Carga, empezarán a correr los términos previstos en el artículo 96 del Decreto 2685 de 1999, para la entrega de documentos de transporte.

Para el modo de transporte terrestre, el transportador deberá entregar los documentos de viaje al momento de su arribo. El número y fecha del Manifiesto Oficial será otorgado por el Sistema Informático, una vez la información sea incorporada por el transportador y  validada por el GRD o dependencia que haga sus veces.

En el evento en que al momento de la entrega física del manifiesto al GRD el sistema se encuentre fuera de servicio, para la numeración o registro de manifiesto se esperará un  término prudencial, se evaluarán todas las causas que  generaron la suspensión del servicio y si no se reestablece el servicio, se procederá  en concordancia  con lo  establecido en el Manual de Contingencia (Resolución 6738 del 30 de Julio de 2001), dejando  registrados los antecedentes en la Bitácora.

1.2 Manifiestos adicionales al aviso de llegada

Solo se adicionarán manifiestos a un mismo aviso de llegada en el sistema,  cuando ingresen al país excesos de mercancías sin documento de transporte y estos sean justificados debidamente, y cuando se requiera realizar el cambio de modalidad de mercancías que ingresaron sin los requisitos legales por tráfico postal y envíos urgentes por avión. Para estos eventos, el transportador o su representante deberán entregar al GRD o dependencia que haga sus veces,  el documento contentivo del número del aviso de llegada, y los documentos de transporte para el caso de cambio de modalidad; el GRD generara por sistema un nuevo manifiesto de carga (Numero de manifiesto y fecha), por la opción “Recepción física de manifiesto”.
1.3 Recepción de documentos de transporte
El funcionario del Grupo de Registro de Documentos de Viaje recibirá del transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional

dentro de las doce  (12) horas cuando se trate de modo aéreo o dentro de las veinticuatro (24) horas cuando se trate de modo marítimo, siguientes a la entrega del Manifiesto de Carga, los documentos físicos, en original y copia a la División de Servicio al Comercio Exterior, o dependencia que haga sus veces, los conocimientos de embarque o las guías aéreas, según corresponda, así como los documentos consolidadores y los documentos hijos:

· Dos (2) ejemplares de los manifiestos de carga contentivos de toda la mercancía destinada al lugar de arribo, con sus adiciones, modificaciones o explicaciones.

· Dos (2) ejemplares de los documentos de transporte.

· Dos (2) ejemplares del documento consolidador de carga.

· Dos (2) ejemplares de la lista de empaque, cuando en el mismo bulto se encuentren mercancías heterogéneas.

· Dos (2) ejemplares del documento donde conste que el medio de transporte arriba sin carga o en lastre. En este caso, solamente el aviso de llegada deberá ser incorporado por el transportador o su representante en el sistema.

Una vez recibidos los documentos de Viaje, el funcionario escribe la hora de recepción y procede a contarlos, verificando que la información contenida en la impresión corresponda con la efectivamente presentada por el transportador e ingresará la información correspondiente al sistema. También verificará que en todos y cada uno de los documentos de transporte esté consignado mediante cualquier medio, en forma manual y legible el número de manifiesto y la fecha correspondiente, asignados por el sistema. (Art. 96 D 2685 1999, Modificado por los decretos 1198 2000 Art. 6 y 2628 de 2001  Art. 2 )

1.4 Errores  en la identificación y/o transposición de dígitos

Los errores cometidos por el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional al diligenciar el Manifiesto de Carga, relativos a la descripción de las mercancías o transposición de dígitos, deberán ser subsanados, por el funcionario competente del Grupo de Registro de Documentos de viaje, a través de la opción “Modificar Documentos”. Para el efecto el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, de acuerdo a la circunstancia, deberán adjuntar los documentos soporte que permitan demostrar la información correcta. Copia de los documentos relacionados con las inconsistencias por descripción o transposición de dígitos debidamente soportados, deben conservarse en el GRD o dependencia que haga sus veces, durante el tiempo de archivo establecido en la Tabla de Retención Documental.

Cuando en la casilla “Especificación o Tratamiento de la Carga” del documento de transporte, el transportador, su representante o el agente de carga, registre ”Entrega Urgente” y no se haya obtenido Levante dentro del término de permanencia en lugar de arribo, para trasladar la carga a depósito, el Grupo de Registro corregirá las casillas de “Tratamiento de la Carga” y “Depósito”, previa solicitud del transportador, su representante o el agente de carga, a través de la opción “Modificar Documentos”. 

1.5 Devolución electrónica y física de los  documentos de Viaje.

Si no concuerda el número de documentos de viaje entregados físicamente con el número de los mismos reportado en la impresión “Entrega de Documentos”, al segundo intento el funcionario del Grupo de Registro de Documentos de Viaje regresará los documentos físicos al transportador y mediante el radio botón “devolver” dejará la información a su disposición, para que realice los ajustes correspondientes en el sistema.  En la impresión “Entrega de Documentos” deberá indicarse el motivo de la devolución, el que reposará en los archivos del Grupo de Registro de Documentos de Viaje.

Si los documentos devueltos corresponden a un modo de transporte terrestre, el transportador, una vez subsanado el inconveniente, debe avisar al GRD para que realice nuevamente la validación.

1.6 Validación de los documentos de Viaje

Una vez verifique el funcionario que el número de documentos concuerda con el número reportado en la impresión, éste activará en el sistema el proceso de selectividad a fin de determinar  en forma selectiva los documentos a validar, para el efecto se deben ubicar físicamente en el paquete recibido y digitar en el sistema la información relativa al peso y número de bultos. De presentar inconsistencias deberá digitar nuevamente los datos consignados en el documento para que el sistema le permita continuar. 

1.7 Destino de los ejemplares de los documentos de Viaje

Validados los documentos de Viaje, un ejemplar de los documentos será devuelto al transportador, su representante o agente de carga, el otro ejemplar se entregará al Grupo de Control de Carga, para lo de su competencia, incluyendo los documentos donde se informan los viajes en lastre.

1.8 Inconsistencias en la carga

El informe de inconsistencias lo recibirá el GRD siempre a través del sistema SYGA Importaciones. Cuando se trate de excesos de mercancías arribadas al país sin documento de transporte, se recibirá el informe en forma manual. ( Ver Concepto 172 de 2001)

El funcionario debe verificar que en el informe de inconsistencias se precisen las inconsistencias presentadas (adiciones, modificaciones o explicaciones) y que éste se haya entregado a la autoridad aduanera del lugar de arribo dentro de las tres (3) horas siguientes a la finalización del descargue precisando las inconsistencias encontradas.

Cuando se trate de carga consolidada, el agente de carga internacional deberá informar por escrito a la autoridad aduanera sobre las inconsistencias que advierta respecto de lo consignado en los documentos hijos, dentro de las seis (6) horas siguientes a la finalización del descargue, precisando las inconsistencias encontradas.

En todo caso, el transportador debe presentar siempre la impresión del registro “Finalización de descargue” al GRD.  

El funcionario verificará el término de presentación de las inconsistencias en el sistema, con la impresión de la pantalla del registro de la finalización del descargue, presentada por el transportador, su representante o el agente de carga según el caso. 

El transportador terrestre no requiere de la impresión del registro de finalización del descargue. En las administraciones con carga de arribo por modo terrestre, el sistema informático generará automáticamente el informe de inconsistencias que debe presentar el transportador cuando el depósito o zona franca realice la planilla de recepción de la carga en el sistema informático.
1.9 Justificación de excesos y faltantes. Informe de inconsistencias extemporáneo

A partir del recibo por la autoridad aduanera del documento que contiene las inconsistencias, que trata el ítem 1.8, el transportador o el agente de carga internacional, según sea el caso, dispone de dos (2) días para entregar los documentos que justifiquen el exceso detectado y de dos (2) meses para justificar el faltante o para demostrar la llegada de la mercancía en un embarque posterior.

Sólo se considerarán causas aceptables los faltantes, el envío por error a un destino diferente o el hecho de no haber sido cargados en el lugar de embarque. En dichos casos, el transportador o agente de carga internacional, según corresponda, deberá  acreditar documentalmente el hecho y quedará obligado a enviar en un viaje posterior la mercancía faltante, según lo determine la autoridad aduanera, salvo que acredite ante ésta que el contrato de transporte ha sido rescindido y que el contrato de compra-venta, la factura o el documento que sustenta la operación comercial entre el exportador en el exterior y el consignatario de la mercancía, ha sido modificado en lo pertinente al faltante mencionado.

Si el transportador, el representante del transportador o el agente de carga, según la situación, no entrega en la oportunidad legal los documentos de transporte que justifiquen las inconsistencias informadas a la autoridad aduanera, en los casos de sobrantes en el número de bultos, exceso en el peso, en el caso de la mercancía a granel, respecto de lo consignado en el manifiesto de carga,  el funcionario informará al Grupo de Control de Carga, para que sea remitido a la División de Fiscalización aduanera para lo de su competencia. ( ART. 497,D 2685 1.2.5)

En el caso de carga a granel la autoridad aduanera  podrá aceptar excesos o defectos  en la cantidad o en el peso de la mercancía  hasta  de un  5%, sin que tales diferencias  se consideren  como una infracción administrativa  aduanera, siempre  que obedezca  a  fenómenos  atmosféricos, físicos  o químicos  justificados, ( Art. 100 D. 2685 de 1999)

Cuando el transportador o el agente de carga internacional no informe por escrito al GRD dentro del término establecido  a la finalización del descargue, acerca de los sobrantes detectados en el número de bultos o sobre el exceso en el peso en la mercancía a granel respecto de lo consignado en el manifiesto de carga, o en sus adiciones, modificaciones o explicaciones, o cuando se encuentre mercancía que carezca de documento de transporte o amparada en documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de carga, o en los documentos que lo adicionen, modifiquen o expliquen, el funcionario del GRD, remitirá los antecedentes debidamente soportados para aprehensión y decomiso de la mercancía.
(ART. 502, D. 2685  numeral 1.4).

1.10 Inconsistencias en los documentos de Viaje 

La autoridad Aduanera recibirá del transportador, informe  por escrito en el lugar de arribo, dentro de  las tres (3) horas   siguientes   a la finalización del descargue cuando se  detecten sobrantes o faltantes en el número de bultos, o exceso o defecto en el peso si  se trata de mercancía a granel, respecto de lo consignado en el Manifiesto de Carga o en las adiciones, modificaciones o explicaciones,  precisando las inconsistencias encontradas. ( Art.  98 D. 2685 de 1999, Modificado por el Decreto 1198 de 2000 Art. 7 ). 

Cuando se trate de carga consolidada, el Agente de Carga Internacional deberá informar por escrito a la autoridad aduanera sobre las inconsistencias que advierta respecto de lo consignado en los documentos hijos,  dentro de las seis (6) horas siguientes a la finalización del descargue, precisando las inconsistencias encontradas.

Una vez recibido el escrito de justificación de las inconsistencias informadas, junto con los documentos de transporte y demás pruebas, el funcionario determinará  la aceptación o no de la de las mismas y registrará la decisión en el sistema así: 
· De ser aceptada la justificación de inconsistencias, el funcionario respectivo deberá incorporar en el sistema, las cifras totales o parciales de peso y cantidad de la carga justificada, a fin de permitir el diligenciamiento de la Planilla de Envío.  

· Si no es aceptada la justificación, el funcionario deberá ingresar al sistema y marcar las casillas correspondientes a peso y cantidad con cero (0), a fin de permitir el diligenciamiento de la Planilla de Envío de la carga que pertenece a ese documento de transporte y que no tiene inconsistencias, e informar al grupo de carga, para que proceda con la correspondiente actuación, incluida la de aprehensión si es del caso

1.11 Justificación y Registro de inconsistencias presentadas en forma manual

Para las inconsistencias presentadas manualmente el funcionario del Grupo de Registro, deberá estudiarlas y determinar la procedencia o no de ellas. Aceptada la justificación el funcionario del Grupo de Registro ingresará un nuevo manifiesto al aviso de llegada para que el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, según el caso incorpore el documento de transporte respectivo. De no ser aceptada deberá informar al Grupo de Control Carga, para que proceda con la correspondiente actuación, incluida la de aprehensión si es del caso.

El GRD, establecerá un mecanismo que permita controlar el envío en un viaje posterior la mercancía correspondiente a los faltantes reportados, con el fin de reportar a la División de Fiscalización el incumplimiento de esta obligación, así como las remisiones que terminaron en aprehensión y en sanción para los transportadores.

2.  PLANILLAS DE ENVIO 

2.1 Autorización de Cambio  Planilla de Envío

Antes de ser recepcionada la carga en el Depósito habilitado o Zona Franca, se podrán efectuar modificaciones a una Planilla de Envío, en alguno de los siguientes eventos: 

Cuando en la salida del lugar de arribo el funcionario encargado detecta inconsistencias en la identificación del medio de transporte, nombre y cédula de ciudadanía del conductor. 

Cuando en el trayecto entre lugar de arribo y depósito, se presente falla mecánica o accidente que amerite el cambio de vehículo, el transportador, su representante, el agente de carga o el puerto, deberá reportar por escrito al GRD la ocurrencia del evento y la necesidad de cambiar el medio de transporte. En este evento, el funcionario del Grupo de Registro deberá informar al Grupo Control Carga para  que realice las verificaciones del caso, y con el informe de ésta última y los dos (2) ejemplares de la planilla de envío a modificar, se procederá a autorizar el cambio de la planilla de envío regular.

Una vez diligenciada la nueva Planilla de Envío, se deberá anular la Planilla anterior, registrando la causa que motivó la modificación en el campo "Observaciones".
Si el transportador no expide la Planilla de Envío que relacione las mercancías transportadas que serán introducidas a un Depósito o a una Zona Franca, el  funcionario informará al Grupo de Control de Carga, para que sea remitido a la División de Fiscalización aduanera para lo de su competencia. (ART. 497, D 2685 numeral  1.2.7)

Se debe tener en cuenta que cuando la mercancía no se encuentre amparada en una planilla de envío, factura de nacionalización o declaración de importación, o no corresponda a la descripción declarada, o se encuentre una cantidad superior a la señalada en la declaración de importación, o se haya incurrido en errores u omisiones en su descripción, procederá la aprehensión, salvo que éstos últimos se hayan subsanado en la forma prevista en los numerales 4 y 7 del artículo 128 y en los parágrafos primero y segundo del artículo 231 del Decreto 2685, en cuyo caso no habrá lugar a la aprehensión. (ART. 502, D 2685 1999 numeral  1.6)

2.2 Reasignación de depósito después de la expedición de la planilla de envío

En el evento en que la totalidad de la carga no pueda ser ingresada a Depósito por encontrarse suspendida su habilitación, o no tener capacidad de almacenamiento, o porque la mercancía requiera unas condiciones especiales de almacenamiento, el transportador, su representante, el agente de carga o el puerto, deberá solicitar por escrito ante el Grupo Registro de Documentos de Viaje, el cambio de la Planilla de Envío indicando los motivos.  Si el cambio es procedente, el funcionario del Grupo de Registro de Documentos de Viaje ingresará al sistema por la opción “Cambio Planilla de Envío” y realizará los ajustes pertinentes (nombre e identificación del conductor o transportista, placa del vehículo y Depósito).

NOTA: Teniendo en cuenta que los Depósitos no deben recepcionar carga que no estén consignados a ellos en el documento de transporte, y que la reasignación o cambio de depósito implica la modificación del documento de transporte, es necesario que la solicitud este debidamente sustentada para que el Depósito a quien se le reasignará o enviará la carga, lo pueda hacer dentro de lo permitido en la normatividad aduanera.
El grupo GRD, deberá mantener los documentos que soportan la reasignación de la carga a un depósito diferente al inicialmente asignado, por el término establecido en la Tabla de Retención Documental.

2.3 Planillas de Envío Manuales

El Grupo de Registro de Documentos de Viaje o la dependencia que haga sus veces autorizará las Planillas de Envío elaboradas por el transportador, su representante o el agente de carga, manualmente para trasladar la carga con autorización de transbordo indirecto, cabotaje, desistimientos de tránsitos, entre otros.
2.4 Planillas de Envío por parte del GRD

El Grupo de Registro de Documentos de Viaje podrá diligenciar la Planilla de Envío en casos excepcionales, autorizados por el Jefe de la División de Comercio Exterior, División de Servicio de Aduanas o quien haga sus veces y  cuando la responsabilidad del transportador marítimo finalice con el descargue en puerto de la mercancía según contrato de transporte marítimo.

El grupo GRD, deberá mantener los documentos que soportan el diligenciamiento de la Planilla de Envío, por el término establecido en la Tabla de Retención Documental.

3.  TRAFICO POSTAL Y ENVIOS URGENTES

3.1 Presentación del Manifiesto de Carga que ampara el correo que circula a través de la Red Postal Universal

Todos los trámites de importación bajo la Modalidad de Tráfico Postal y Envíos Urgentes, deben realizarse por la aduana de ingreso de las mercancías al territorio aduanero nacional.

Dentro de las doce (12) horas siguientes a la entrega del manifiesto de carga por parte del transportador, el intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, entregará al GRD el manifiesto expreso que comprende la relación total de los paquetes o envíos urgentes y los correspondientes documentos de transporte, que deben acompañar cada paquete.

La Factura de entrega o formatos CN 38 o CN 41 (antiguo AV/), para efectos aduaneros, constituye Manifiesto Expreso. Dicho documento (CN 38 o CN 41).

En todo caso, el transportador debe entregar al Grupo de Registro de Documentos de Viaje el Manifiesto Expreso o documento de transporte master que comprende la relación total de los paquetes o Envíos Urgentes con sus respectivos documentos de transporte.  

Todos los paquetes postales y envíos urgentes, deberán estar rotulados con la indicación del nombre y dirección del remitente, nombre y dirección del consignatario, descripción genérica de las mercancías, valor y peso bruto del envío.

Las mercancías serán recibidas en la zona primaria aduanera por la administración postal nacional o por las empresas de mensajería especializada a las que vengan consignadas, los que podrán verificar el cumplimiento de los  requisitos establecidos  en  el artículo 193 del Decreto 2685  de 1999

Con excepción de los envíos de correspondencia, los paquetes postales y los envíos urgentes pagarán el gravamen advalorem correspondiente a la subpartida arancelaria 98.08.00.00.00 del arancel de aduanas, salvo cuando el remitente haya indicado expresamente la subpartida específica de la mercancía que despacha, en cuyo caso pagará el gravamen advalorem señalado para dicha subpartida.

En todo caso se liquidará el impuesto a las ventas a que haya lugar, de acuerdo con la descripción de la mercancía.

De lo anterior se infiere que cuando las mercancías importadas por esta modalidad corresponden a los denominados “envíos de correspondencia y otros objetos postales” no se genera el pago de tributos aduaneros, por corresponder a “envíos de correspondencia”.

Por el contrario, cuando los objetos importados superen el peso de dos (2) kilogramos, se entenderá que los mismos corresponden a los denominados “paquetes postales” por lo cual procederá el cobro de tributos aduaneros.  Del mismo modo habrá lugar al pago de tributos aduaneros cuando los bienes se ingresen al territorio nacional por la empresa ADPOSTAL en desarrollo del servicio de mensajería, sin perjuicio de los demás requisitos que consagra el Decreto 2685 de 1999. En consecuencia, independientemente de que el intermediario sea la Administración Postal Nacional se debe dar cumplimiento al procedimiento consagrado en los artículos 195 y siguientes del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 1232 de 2001, reglamentados por los artículos 119 y siguientes de la Resolución 4240 de 2000, modificada por la Resolución 7002 de 2001. Los envíos de correspondencia, los paquetes postales y los envíos urgentes procedentes de San Andrés y Providencia, a su llegada a cualquier lugar del territorio aduanero nacional, recibirán un trato aduanero similar a los procedentes del exterior en los términos establecidos en los artículos 192 y siguientes del Decreto 2685 de 1999.

3.2 Cambio de modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.

Si con ocasión de la revisión efectuada por los intermediarios de la modalidad, según lo dispuesto en el artículo anterior, se advierten paquetes postales o envíos urgentes que no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 193 del Decreto 2685 de 1999, los intermediarios informarán a la autoridad aduanera para que disponga el traslado de las mercancías a un depósito habilitado, para efectos de que las mismas se sometan al cambio de modalidad de importación. Bajo ninguna circunstancia podrá darse a estas mercancías el tratamiento establecido para los paquetes postales y envíos urgentes.

Para el cambio de modalidad, el intermediario deberá presentar por escrito al Grupo de Registro de Documentos de Viaje, solicitud  del cambio de modalidad, relacionando el número de los documentos de transporte que van a ser declarados por otra modalidad e  indicando el número de aviso de llegada con el fin de que el Grupo de Registro incorpore un nuevo manifiesto. Surtido lo anterior, el transportador, el representante del transportador o el agente de carga internacional, de acuerdo a la circunstancia, deberá incorporar los documentos de transporte respectivos  y elaborar la Planilla de envío manual para  su envío a depósito público.

Una vez el funcionario competente del GRD detecte mercancías que incumplen los requisitos establecidos, dispondrá su traslado a un depósito habilitado para que las mismas se sometan al cambio de modalidad de importación.

Las mercancías a que se refiere el inciso anterior, podrán ser sometidas a importación ordinaria o cualquier modalidad, de conformidad con la legislación aduanera.

Si la mercancía es sometida a la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes no cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 193 del Decreto 2685 de 1999, el funcionario competente del GRD o dependencia que haga sus veces, remitirá todos los antecedentes a la División de Fiscalización para lo de su competencia. (Art. 496, D 2685  numeral 3.7)

La autoridad aduanera permitirá que aquellas mercancías con destino a otros países que hayan llegado por error al territorio aduanero nacional, puedan ser devueltas inmediatamente, elaborando un anexo al manifiesto expreso donde conste tal hecho.

Los documentos de transporte con cambio de régimen, tendrán dos números de manifiesto. Para efectos aduaneros es válido únicamente el último.

4. Seguimiento

Por razones de control y fiscalización se podrá a través de la opción “marcar seguimiento”, determinar los documentos de transporte que serán objeto de inspección aduanera de acuerdo con las políticas del Comité de Selectividad, a fin de verificar en esa instancia el lleno del cumplimiento de los requisitos legales, para la aplicación del régimen de importación.

El grupo GRD o dependencia que haga sus veces, debe establecer un mecanismo que permita controlar el traslado a depósito público de las mercancías que obtuvieron cambio de modalidad.
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